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TEMA  El proceso de responsabilidad civil extracontractual busca que se condene a 

quien ha causado un daño a resarcir los perjuicios sufridos por la víctima. En 

tratándose de daños causados en ejercicio de una actividad peligrosa, corresponde a la 

parte demandante la demostración del hecho, el daño y el nexo de causalidad, pues 

la doctrina y la jurisprudencia presumen la culpa en contra de la parte demandada, de 

la cual solo podrá exonerarse el demandado si acredita una causa extraña (caso 

fortuito, de fuerza mayor, o de la concurrencia de un hecho extraño dentro del cual se 

halla la culpa exclusiva de la víctima o el hecho de un tercero). REVOCA. 

 

 

 

Conoce la Sala de la APELACIÓN interpuesta por los voceros judiciales de 

los demandados, frente a la sentencia proferida por el JUZGADO TRECE 

CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, dentro del proceso 
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ORDINARIO de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, instaurado por los señores HÉCTOR FABIO 

HENAO FRANCO y LUZ EDILIA BENJUMEA SÚAREZ, en nombre 

propio y en representación de su hija menor GISELA HENAO 

BENJUMEA, en contra del señor CARLOS MARIO SUÁREZ GARZÓN, 

y de las sociedades CONCRETOS ARGOS S.A. y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Se deja acotado que esta decisión se adopta por escrito una vez surtidos los 

traslados de rigor en esta instancia, acorde con lo establecido en el artículo 

14 del Decreto 806 de 2020 que autorizó que las apelaciones de sentencias 

en las cuales no se practicaran pruebas se hicieran por escrito, tanto para los 

procesos que venían en curso como para los expresamente cobijados por su 

vigencia. 

 

Igualmente se deja expreso que se tiene competencia y no se advierten 

causales de nulidad, lo que hace viable la emisión de esta decisión de fondo, 

en los siguientes términos: 

  

 

1.0. A N T E C ED E N T E S. 

 

 

1.1.  HECHOS Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

 

En el escrito de la demanda manifiestan los demandantes que el primero 

(1°) de octubre de 2018, entre las 6:26 y 7:11 p.m., el joven ANDRÉS 

FELIPE HENAO, se encontraba transitando en la motocicleta de placas 

TQX 74E, como acompañante, conducida por el señor LUIS ARLEY 
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CANO CANO, por el carril exclusivo para motociclistas en el portal 

oriental del Tunel de Occidente, cuando fueron colisionados por el vehículo 

de placas WCN 868 por la parte lateral del lado izquierdo, que era 

conducido por el señor CARLOS MARIO SUÁREZ GARZÓN, propiedad 

de la sociedad CONCRETOS ARGOS S.A. y asegurado por la sociedad 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Que del referido hecho conoció la autoridad de tránsito competente 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD SUBSECRETARÍA LEGAL DE 

MEDELLÍN, trámite al que se allegó el siguiente acervo probatorio: 

 

- Informe IPAT, donde se indica que el lugar de los hechos era una vía 

recta, plana, con una calzada en doble sentido vehicular, asfalto en 

buen estado y seco, con carril exclusivo para motocicletas en el 

costado norte, con resalto fijo, con flechas, con señalización de línea 

de borde amarilla rizada, con condición climática normal. 

 

- Video del accidente, donde se observa que el conductor del vehículo 

1, realiza “bruscamente una maniobra de giro a la derecha”  sin 

percatarse del tránsito de la motocicleta, quien tenía prelación vial, y 

ocasionando la colisión y un arrastre de ésta cinco metros y medio. 

 

- Versión rendida por el señor CARLOS MARIO SÁNCHEZ, ante la 

Secretaría de Movilidad de Medellín, donde se extrae: 

 

 “La intención cuando me autoriza el señor del peaje, es hacer el 

giro a la derecha para poder ingresar a la obra”. 

 “No hay tránsito que diga que se puede realizar giro a la 

derecha” 
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 “El peaje tiene dos carriles hacia Santa Fe de Antioquia, tiene 

uno de motociclistas y tiene uno de regreso”. 

 Indicó tener buena visibilidad, contar con cuatro espejos en el 

vehículo, conocer el entorno y tener amplia panorámica del lugar, 

haber estado detenido en el peaje por 30 segundos, aspectos 

suficientes para poder haber observado al motociclista. 

 

- Acto administrativo mediante el cual la Secretaría de Movilidad de 

Medellín declaró contravensionalmente responsable al señor 

CARLOS MARIO SUÁREZ GARZÓN, por haber sido el causante 

de la colisión, “al invadir el carril por donde transitaba 

reglamentariamente la motocicleta”. 

 

Relató que con ocasión del referido accidente el joven ANDRÉS FELIPE 

HENAO BENJUMEA, falleció debido a que sufrió traumas severos en su 

cuerpo: trauma cerrado en tórax y abdomen, herida abierta en pelvis con 

exposición del tejido óseo, graso y muscular y fractura en su miembro 

inferior izquierdo, aunque fue auxiliado por el personal de salud de 

SISMÉDICA, ocurriendo su deceso a las 7:06 p.m.. 

 

Indicaron que ante la Fiscalía 129 Seccional Unidad de Vida de Medellín, 

se adelanta proceso penal por el delito de homicidio culposo, bajo el SPOA 

050016000206201826844, que se encuentra en la etapa de formulación de 

acusación en contra del señor CARLOS MARIO SUÁREZ GARZÓN. 

 

Señalaron que dicha entidad certificó que según el protocolo de necropsia, 

se había concluido que se ocasionó la muerte del señor HENAO 

BENJUMENA: “Por trauma contundente que ocasiona sección de aorta 

abdominal, estallido de hígado, riñón  izquierdo y vejiga que conlleva a un 

choque hipovolémico,… Sin dejar a un lado la sección completa a nivel de 



 5 

columna lumbo sacra que conlleva a un choque raquimedular…Causa 

básica be la muerte: POLITRAUMATISMO. Manera de muerte: 

VIOLENTA – ACCIDENTE DE TRÁNSITO.” 

 

Manifestaron que para el momento de los hechos la víctima contaba con 21 

años de edad, era bachiller, contando con el cargo de Auxiliar de Tránsito 

y Supervisor de PMT para vía en obra de la Corporación Sigma; y que era 

laboralmente activo, siendo su último empleo formal con la sociedad 

CONSORCIO MAR 1, como Auxiliar Vial, con un ingreso de $800.000 

mensuales. 

 

Igualmente, expusieron que para la fecha el joven vivía con sus progenitores 

y hermana, era soltero, no tenía compañera permanente, ni hijos y aportaba 

una ayuda económica a su madre de $250.000 mensuales. 

 

Narraron que el hogar estaba conformado por el señor HÉCTOR FABIO 

HENAO FRANCO, de 44 años de edad, la señora LUZ EDILIA 

BENJUMEA SUÁREZ, de 39 años de edad, y sus dos hijos, la menor 

GISELA HENAO BENJUMEA, y el joven ANDRÉS FELIPE HENAO 

BENJUMEA, fallecido en el accidente antes referenciado. 

 

Afirmaron que ante la muerte de su hijo y hermano, habían sufrido 

perjuicios morales, representado en profundo dolor, tristeza y angustia, por 

la pérdida de un ser querido. Como padres al tener que afrontar la ausencia 

de su hijo, trabajador, colaborador, alegre y con quien sostenían una sólida 

relación, generándoles vacíos emocionales, estados de depresión, lo que ha 

interferido de manera negativa en su calidad y proyecto de vida, aunado al 

daño sicológico dada la forma tan traumática como falleció su hijo; como 

hermana, al tener que asimilar la muerte de su único hermano a quien amaba 

y con quien tenía una excelente relación, quien la cuidaba, era su confidente, 
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generándole episodios de tristeza y depresión, al punto de verse obligada a 

tomar terapias sicológicas de forma recurrente. 

 

Se precisa que todo lo anterior ocasionó perjuicios que se cuantifican de la 

siguiente manera: 

 

 PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 

 

- Daño Moral para los progenitores: Para resarcir el dolor padecido por 

los padres HÉCTOR FABIO HENAO FRANCO y LUZ EDILIA 

BENJUMEA SUÁREZ, se tasa por este perjuicio el valor equivalente 

a 100 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES, esto es, OCHENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS PESOS 

($82.811.600), para cada uno. 

 

- Daño Moral para la menor GISELA HENAO BENJUMEA, se fija 

en la suma equivalente a 100 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES, que asciende al monto de OCHENTA Y 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS 

PESOS ($82.811.600). 

 

 PERJUICIOS PATRIMONIALES:  

 

- Lucro Cesante Consolidado: Para la señora LUZ EDILIA 

BENJUMEA SUÁREZ, la suma de SETECIENTOS SESENTA MIL 

OCHOCIENTOS DOCE PESOS ($760.812). 

 

- Lucro Cesante Futuro: Igualmente para su progenitora, el valor de 

CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
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Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

($47.856.873). 

 

Así las cosas, por perjuicios reclamados ascienden a la suma de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y DOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 

($296.552.485). 

 

Fincados en los anteriores supuestos fácticos, los accionantes deprecan: 

 

“PRIMERA: Declárese al conductor CARLOS MARIO SUÁREZ 

GARZÓN, a la propietaria y empresa afiliadora CONCRETOS 

ARGOS S.A. sean declarados (sic) civil y extracontractualmente 

responsables por la muerte del joven ANDRÉS FELIPE HENAO 

BENJUMEA, como consecuencia del accidente de tránsito descrito en 

el hecho primero de la demanda”. 

 

“SEGUNDA: Consecuencialmente, que se condene al conductor 

CARLOS MARIO SUÁREZ GARZÓN, a la propietaria y empresa 

afiliadora CONCRETOS ARGOS S.A.S y a la compañía aseguradora 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. a reparar 

integralmente los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales 

derivados de la muerte del joven ANDRÉS FELIPE HENAO 

BENJUMEA, como consecuencia directa del accidente de tránsito 

descrito en el hecho primero de la demanda, e indemnizar los 

perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales reclamados por 

HÉCTOR FABIO HENAO FRANCO, LUZ EDILIA BENJUMEA 

SUÁREZ, quienes actúan en calidad de padres de la víctima directa y 

representante legal de la menor de edad GISELA HENAO 

BENJUMEA…” 

 

“TERCERA: Que dichas sumas de dinero sean debidamente 

indexadas al momento de proferirse la sentencia, teniendo en cuenta 

el valor del salario mínimo legal mensual vigente al momento de 

proferirse.” 

 

“2.1. Que dichas sumas de dinero sean actualizadas al momento de 

proferirse la sentencia, de conformidad con la variación de índices de 

precios del consumidor certificado por el DANE o con las fórmulas 

financieras correspondientes, adoptadas por la Corte Suprema de la 

Justicia.” 
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“Tercera (sic): CONDÉNESE a los demandados a pagar en favor de 

los demandantes las demás sumas de dinero que se causen y en las 

cuantías que resulten probadas en el curso del proceso.” 

 

“…” 

 

 

1.2.  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

 

 

Una vez notificada la parte resistente, cada uno se pronunció frente a los 

hechos esbozados en el escrito introductorio, en los siguientes términos: 

 

 CONCRETO ARGOS S.A. Se pronunció mediante escrito 

presentado el 8 de agosto de 2019, así: 

 

 Frente a los hechos de la demanda y las pruebas adunadas a la misma, 

expuso lo siguiente: 

 

- Que de acuerdo con el video que obra como prueba en el proceso 

y el aportado por dicha sociedad, el conductor de la motocicleta 

de placas TQX 74E, intentó realizar una maniobra imprudente, 

consistente en adelantar el vehículo que estaba realizando el 

ingreso a la construcción, cuestión que había sido informada y que 

era conocida por los dos ocupantes de dicha motocicleta, al ser 

empleados del Consorcio Mar 1. 

 

- Expuso que dicha sociedad para el momento del accidente no 

tenía ni la guarda material, ni la explotación económica, ni la 

intelectual, pues si bien ella es la propietaria del vehículo, la regla 

general es que sea llamado el guardián de la actividad peligrosa, 
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la cual pasó de sus manos cuando la dirección fue asumida por el 

Consorcio Mar 1, pues el conductor del vehículo siguió las 

instrucciones del empleado del peaje 

 

- Verificó que el vehículo se encontraba asegurado por la compañía 

Seguros Generales Suramericana S.A., bajo la póliza No. 

04000559072, con vigencia del 01 de septiembre de 2018 al 01 de 

septiembre de 2019. 

 

- Precisó que el lugar donde ocurrió el accidente era un área rural, 

con diseño de lote o predio, con mala iluminación artificial, como 

se indica en el informe policial de accidente de tránsito. 

 

- Resaltó que los ocupantes de la motocicleta eran conocedores de 

la maniobra de ingreso que iba a realizar el camión, ya que eran 

Auxiliares Viales del Consorcio Mar 1; además por cuanto dicho 

vehículo había encendido las direccionales, como puede 

apreciarse en el video aportado al expediente. 

 

- Adujo que debía diferenciarse la causalidad jurídica de la 

causalidad física del deceso del señor Andrés Felipe Henao 

Benjumea, pues si bien éste tuvo como causalidad física probable 

el accidente de tránsito, no se encontraba causalidad jurídica al 

respecto. 

 

 Con fundamento en lo anterior se opuso a las pretensiones y propuso 

las siguientes excepciones de mérito: 

 

Como principales: 
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- Hecho exclusivo de la víctima o hechos exclusivo de un 

tercero. Arguyendo que dependiendo de la perspectiva del 

Despacho, si tenía al conductor de la motocicleta como un tercero, 

y se enfocaba la causa extraña, como culpa exclusiva de un 

tercero; o si se determinaba ésta, en consideración a que el señor 

ANDRÉS FELIPE HENAO BENJUMEA, era pasajero de dicho 

vehículo, sería un hecho exclusivo de la víctima. 

 

Afirmó que de la prueba fotográfica, el video del suceso y la 

prueba testimonial que se recaudaría dentro del período 

correspondiente, podría colegirse que el actuar del señor LUIS 

ARLEY CANO CANO, conductor de la motocicleta había sido la 

causa única y exclusiva de la ocurrencia del accidente, pues como 

se evidenciaba en las referidas pruebas, el vehículo propiedad de 

la sociedad estaba realizando una maniobra para el ingreso a la 

construcción de manera diligente y con cuidado, con las luces 

direccionales encendidas, convencido del cierre adecuado de la 

vía para tal efecto por parte del empleado del peaje, cuando de 

manera inesperada e irresistible apareció la motocicleta que lo 

colisionó al intentar adelantarlo. 

 

Conforme a lo anterior, cita el artículo 73 del Código Nacional de 

Tránsito, para indicar que el señor CANO CANO, al ejecutar 

dicha maniobra había violado lo establecido en esta preceptiva, al 

pretender adelantar el vehículo cuando la visibilidad era 

desfavorable y en proximidad a paso peatonal. 

 

Igualmente, aduce que incumplió el artículo 94 de la citada 

reglamentación, por cuanto para el momento del accidente no 

portaba chaleco reflectivo obligatorio 
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- Inexistencia de la obligación de indemnizar.  Precisando que 

para que surja la obligación indemnizatoria del causante del daño 

para con las víctimas debe acreditarse la responsabilidad de éste 

en dicho hecho, lo que no había ocurrido en este asunto; pues, si 

bien se había declarado responsable contravencionalmente al 

señor CARLOS MARIO SUÁREZ GARZÓN, esto no ataba al 

funcionario judicial, pues en aquél caso el reproche era de tipo 

administrativo, independientemente del causante del hecho 

dañoso, lo que si interesa para la determinación de la 

responsabilidad civil, y que en el caso bajo estudio, el conductor 

del vehículo propiedad de la sociedad no había contribuido a la 

causación del daño 

 

- Traslado de guarda de la actividad peligrosa. Aduciendo que 

esto ocurre desde el mismo momento que el conductor del 

vehículo propiedad de la sociedad comienza a realizar la maniobra 

de ingreso a la construcción del Consorcio Mar 1, pues es a partir 

de ese momento que queda bajo las órdenes de los empleados del 

peaje y del referido consorcio, y que al trasladar la actividad 

peligrosa, se trasladó la guarda intelectual de la misma. 

 

- Diligencia y cuidado. Señalando que debido a que ambos 

vehículos estaban ejerciendo una actividad peligrosa, se estaba 

ante un régimen objetivo de responsabilidad, pues inclinar la 

balanza para cualquiera de ellos sin consideración de dicha 

circunstancia sería violatorio del derecho de defensa. 
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Así las cosas, afirmó que dentro del plenario probatorio podía 

verificarse la diligencia y cuidado por parte del señor CARLO 

MARIO SUÁREZ GARZÓN 

 

Como subsidiarias: 

 

- Tasación excesiva del perjuicio extrapatrimonial. Resaltando 

que se pide por este concepto 100 SMLMV para cada uno de los 

demandantes, valor superior al reconocido por la Corte Suprema 

de Justicia en sentencia del 8 de agosto de 2013, a una menor por 

la muerte de su padre, que fue de 93 SMLMV, y que en este caso 

se trataba incluso de una menor, por lo que resulta 

desproporcionado lo pretendido. 

 

- Tasación excesiva del perjuicio patrimonial. Considerando que 

no sólo no existe certeza sobre el aporte que la víctima realizaba 

a su hogar, sino que además, existían una serie de yerros en la 

tasación que se hacía de este perjuicio, lo que conllevaba a una 

doble indemnización. 

 

- Reducción de indemnizaciones por concurrencia de culpas. 

Exponiendo que de no acogerse la culpa de un tercero o el hecho 

exclusivo de la víctima, se examinara la conducta del demandante 

para efectos de establecer su responsabilidad en el accidente, y en 

atención a su participación se declarara una concurrencia de 

culpas en los términos contemplados en el artículo 2357 del 

Código Civil, y conforme lo ha explicado la jurisprudencia en las 

sentencias que expresamente cita. 
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- Deducción de la indemnización pagada por el seguro 

obligatorio.  En consideración a que se reclama la indemnización 

de perjuicios por las lesiones de una persona, que debieron ser 

cancelados por el seguro obligatorio, solicita que en el evento de 

imponerse una condena a la sociedad demandada por este 

concepto, del total de la indemnización se realice la deducción de 

los valores pagados por dicho seguro, al tenor de lo establecido en 

el artículo 11 del Decreto 1032 de 1991. 

 

Probatorias: 

 

- Ausencia de prueba del perjuicio extrapatrimonial. Precisando 

que si bien no existe una tabla, tarifación o baremo, sirviendo solo 

de referencia los topes establecidos por las altas Cortes, bajo el 

arbitrium judicis, también se había precisado por la 

jurisprudencia, que no es suficiente una afirmación indeterminada 

para consolidar la existencia de este perjuicio, que debía generarse 

el completo convencimiento del funcionario judicial en este 

sentido y por ende, debía la parte demandante probar los 

perjuicios reclamados. 

 

- Indeterminación de la prueba del lucro cesante. Afirmando 

además que la misma era precaria, y debía ser debatida en el 

proceso. 

 

- Falta de indicación de originales de la prueba documental. 

Solicitó que no fuera tenida en cuenta la prueba documental 

aportada por la parte demandante, por no cumplir con lo 

preceptuado en el artículo 245 del Código General del Proceso, 
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máxime en este caso que las copias son ilegibles lo que impide el 

ejercicio de derecho de contradicción. 

 

 

 CARLOS MARIO SUÁREZ GARZÓN.  En escrito presentado el 

8 de agosto de 2019, a través del mismo profesional del derecho que 

representa a la sociedad codemandada, realizó pronunciamiento 

frente a los hechos en iguales términos a los ya referidos y propuso 

las mismas excepciones que vienen de relacionarse. 

 

 

 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Frente a los 

hechos enunciados en la demanda precisó que no era cierto que el 

señor CANO CANO, conductor de la motocicleta, hubiese estado 

transitando por el carril exclusivo para este tipo de vehículos, toda 

vez que éste terminaba junto con el peaje, por lo que superado éste 

no existía demarcación para su tránsito, debiendo éstas incorporarse 

de nuevo al carril de la vía destinado para todos los vehículos, y al 

verificarse el video del accidente puede evidenciarse que al momento 

de ocurrencia de éste la motocicleta involucrada ya no se encontraba 

en ese carril, sino el en el ubicado al costado derecho de la vía 

Medellín-San Jerónimo y ante la maniobra imprudente de 

adelantamiento que intentaba realizar el conductor del dicho 

vehículo, sin consideración de la luz direccional del camión con 

placas WCN 868, que anunciaba su giro al lado derecho. 

 

Igualmente, resaltó que la decisión contravencional contenía unos 

elementos estructurales diferentes a la responsabilidad civil 

extracontractual y no es prueba idónea para acreditar la 

responsabilidad jurídica de la sociedad demandada, máxime que en 
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este caso el fallador de tránsito se había limitado a examinar la 

conducta del conductor del camión y no de todos los intervinientes 

en el accidente; además de equivocarse al considerar que se vulneró 

por éste el artículo 131, literal c, inciso 7 del Código Nacional de 

Tránsito, por cuanto se pudo constatar que dicho vehículo sí había 

encendido la luz direccional. 

 

Con fundamento en lo anterior, propone las siguientes excepciones: 

 

- Inexistencia de responsabilidad civil extracontractual.  

Afirmando que con los elementos probatorios que reposaban en 

el expediente se podía colegir que la causa del accidente había 

sido el actuar del señor LUIS ARLEY CANO CANO, conductor 

de la motocicleta de placas TQX 74E, al realizar una maniobra 

imprudente de adelantamiento, por un lugar indebido, violando 

normas de tránsito. 

 

Por su parte, aduce que, el conductor del vehículo de placas WCN 

868, se encontraba transitando por las líneas de demarcación, por 

el carril derecho de la vía, encendió la luz direccional para indicar 

giro a la derecho y la mantuvo encendida, se ubicó en el carril más 

cercano a su giro, verificó sus espejos retrovisores, cumpliendo 

todas las disposiciones de Tránsito. 

 

-Causa extraña.  Hecho de un tercero.  Reiterando que la causa 

del accidente era la conducta del señor CANO CANO, conductor 

de la motocicleta y en la cual iba como pasajero el señor ANDRÉS 

FELIPE HENAO BENJUMEA, pues además de la conducta 

imprudentemente adoptada consistente en el adelantamiento del 

camión, desatendiendo la direccional que indicaba el giro de éste 
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a la derecha, también violó las normas 55, 61, 73, 95 del Código 

de Tránsito. 

 

-Culpa de la víctima materializada en la aceptación de riesgos. 

Señalando que el señor HENAO BENJUMEA, subió y 

permaneció libre y voluntariamente a la motocicleta conducida 

por el señor LUIS ARLEY CANO CANO, asumiendo el riesgo 

que implica toda actividad peligrosa, como lo es la conducción de 

vehículos, por lo que asumió igualmente la imprudencia de este 

último en el ejercicio de la misma, siendo aplicable el artículo 

2357 del Código Civil. 

 

-Reducción del monto indemnizable e inexistencia de la 

obligación de indemnizar.  Ambas fundamentadas en lo 

expuesto en la excepción anterior. 

 

-Indebida y exagerada tasación de los perjuicios aducidos.   

 

Daño Patrimonial. Poniendo de presente que debían arrimarse 

pruebas que generaran en el funcionario judicial convencimiento 

frente la existencia de los perjuicios pretendidos, esto es, 

justificarlos y soportarlos; aunado a que en este caso se superaban 

los topes máximos de la jurisprudencias en casos semejantes. 

 

Daño Extrapatrimonial. Manifestando que no existe medio 

probatorio que permita establecer el lucro cesante que se pretende, 

ya que se requiere acreditar existencia y cuantía, y en especial la 

supresión efectiva de un beneficio económico. 
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Afirmó que tratándose del fallecimiento de un menor de 25 años 

debía considerarse el pronunciamiento efectuado por el Consejo 

de Estado en cuanto a que no podía tenerse certeza que generara 

una pérdida de ingresos a favor de sus padres. 

 

Aunado a lo anterior, precisó que este perjuicio estaba 

indebidamente tasado, toda vez que la jurisprudencia ya tenía 

decantado que no podía liquidarse un lucro cesante en estos casos, 

por toda la vida de los padres, sino hasta los 25 años, que 

normalmente ya se entraban a adquirir obligaciones familiares 

propias. 

 

- Deducción de la indemnización pagada con base en el seguro 

obligatorio.  En el evento de que se haya cancelado algún valor 

por el seguro obligatorio y se imponga conceda a la demandada 

por el mismo concepto se realice la deducción de dicho monto.  

 

Frente al contrato de seguro celebrado con la sociedad CONCRETOS 

ARGOS S.A., expuso que la acción directa promovida por la parte 

demandante debía circunscribirse a dicho contrato y propuso las siguientes 

excepciones: 

 

- Ausencia de cobertura del contrato de seguro celebrado. 

Arguyendo que al no existir responsabilidad jurídica del 

asegurado no operaba el amparo de responsabilidad, ya que la 

misma recaía sobre el señor LUIS ARLEY CANO CANO. 

 

- Límite del valor asegurado.  Precisando que de acuerdo con el 

contrato celebrado la cobertura para daños a terceros ascendía a la 

suma de $840.000.000 



 18 

 

 

1.4. LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA. 

 

 

La sociedad CONCRETOS ARGOS S.A., llamó en garantía a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., fundamentando el vehículo de 

placas WCN-868, involucrado en el accidente objeto de la presente 

demanda estaba amparado con el seguro de daños por responsabilidad civil 

extracontractual que tomó con dicha compañía, representado en la póliza 

040005596072, con una vigencia del 1° de septiembre de 2018 al 1° de 

septiembre de 2019, con una cobertura de por valor de $840.000.000.  

 

Oportunamente la citada compañía se ratificó en todos los argumentos 

expuestos al contestar la demanda, en razón que fue demandada 

directamente por los demandantes en ejercicio de la acción directa. 

 

A su vez, la citada compañía aseguradora llamó en garantía al señor LUIS 

ARLEY CANO CANO, en su calidad de conductor de la motocicleta en la 

que el señor ANDRÉS FELIPE HENAO BENJUMEA viajaba como 

acompañante o pasajero, y haber sido quien realizó una maniobra 

imprudente de adelantamiento del vehículo tipo camión propiedad de la 

sociedad demandada, por lo que en el evento a que dicha aseguradora le 

corresponda pagar alguna suma de dinero como consecuencia de esa 

conducta, está llamado a reembolsárselo en virtud de la ley. 

 

Dentro del término legalmente establecido, el llamado en garantía se 

pronunció frente a los hechos y pretensiones de este llamamiento, 

proponiendo las siguientes excepciones: 

 



 19 

- Inexistencia de la obligación. Afirmando que la responsabilidad 

recaía sobre el conductor del camión, CARLOS MARIO 

SUÁREZ GARZÓN, quien era quien había desplegado una 

conducta omisiva y violatoria de las normas de tránsito. 

 

- Inexistencia del nexo causal. Reiterando que el llamado no había 

infringido ninguna norma de tránsito, sino el señor SUÁREZ 

GARZÓN, tal como se determinó en el trámite contravencional.  

Además adujo que no podía equiparse un tracto camión con una 

motocicleta, pues aquél en razón de su envergadura implicaba 

extremar diligencia y cuidado, máxime cuando no existía ningún 

agente de PARE y SIGA que instruyera la maniobra de giro que 

pretendía realizar el mismo. 

 

Igualmente, que los puntos ciegos no podían ser objeto material o 

una sinopsis subjetiva para tomar decisiones o aducir que no hay 

responsabilidad. 

 

- No procedencia del llamamiento en garantía. Arguyendo que 

no existía entre la llamante y el llamado ninguna relación legal o 

contractual que permita la pretensión de reembolso. 

 

- Ocurrencia, reconocimiento del siniestro y obligación de 

indemnizar en cabeza de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  Lo que se acredita con el acta de 

conciliación celebrada ante la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, FISCAL 119 LOCAL SAU CENTRO UCPP, donde 

fueron conciliados por perjuicios y daños causados al llamado en 

garantía, por parte de la llamante. 

 



 20 

 

1.5. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.  

 

 

En audiencia llevada a cabo el 8 de julio de 2020, la juez de primer grado 

profirió sentencia dentro del asunto de la referencia (Minuto 10:55 y ss del 

audio. AudienciaInstruccionJuzgamientoParte2. AUDIOS REENVIADOS 

POR EL JUZGADO), en la que desestimó la totalidad de las excepciones 

de mérito alegadas por la demanda, y declaró civil y solidariamente 

responsables a CONCRETOS ARGOS S.A. Y CARLOS MARIO 

SUÁREZ GARZÓN, por los daños y perjuicios ocasionados a los 

demandantes; y como consecuencia de lo anterior, los condenó al pago de 

las sumas liquidadas por perjuicios en la modalidad de lucro cesante 

consolidado y futuro para la señora LUZ EDILIA BENJUMEA SUÁREZ, 

en calidad de progenitora de la víctima; y daño moral, para ésta y el señor 

HÉCTOR FABIO HENAO FRANCO y la GISELA HENAO BENJUMEA. 

 

Y en razón de la acción directa formulada por los demandantes, condenó a 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., a reembolsar el pago 

que, en virtud de la referida condena, debían asumir propietario y conductor 

demandados, hasta el límite del valor asegurado.    

 

Fincó la a quo su decisión, en el hecho de haber encontrado probados todos 

los presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual:  

 

- El hecho, accidente de tránsito ocurrido el 2 de octubre del año 

2018, donde estuvo involucrado el vehículo de placas WCN 868, 

propiedad de CONCRETOS ARGOS S.A., y que era conducido 

por el señor CARLOS MARIO SUÁREZ GARZÓN. 
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- El daño, muerte del joven ANDRÉS FELIPE HENAO 

BENJUMEA, en el lugar del accidente, como consecuencia de las 

graves lesiones sufridas por el mismo. 

 

- La culpa, precisando previamente que el régimen aplicable en 

este caso era el de la culpa presunta, por tratarse del ejercicio de 

una actividad peligrosa, pero solo respecto del conductor del 

camión, en razón de que el joven HENAO BENJUMEA se 

desplazaba en la motocicleta de placas TQX 74E, como pasajero 

o acompañante y por ende no estaba ejerciendo dicha actividad 

peligrosa de manera directa, pero que ello implicaba que el 

operador jurídico examinara todas y cada una de las 

circunstancias que rodearon el suceso, para desentrañar la 

responsabilidad de cada uno de los participantes (conductores y 

pasajero). 

 

Aunado a lo anterior, que debía considerarse que los vehículos 

involucrados eran muy diferentes en su estructura, y por ende, en 

la capacidad del daño que podían ocasionar. 

 

- Nexo causal, así las cosas, expuso que no solo correspondía a la 

parte demandada demostrar la existencia de una causa extraña 

(fuerza mayor o caso fortuito, hecho de un tercero, culpa exclusiva 

de la víctima), para exonerarse de la responsabilidad que se le 

estaba endilgando, sino que además se le imponía al funcionario 

judicial el examinar las particulares condiciones en que 

acaecieron los hechos.  En el caso sub judice, no se había logrado 

acreditar dicha causa extraña, por lo que pasaba a explicarse: 
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* Hecho de un tercero: Se adujo respecto del empleado del peaje 

y del conductor de la motocicleta, señor LUIS ARLEY CANO 

CANO.   

 

Con relación al primero, indicó que resultaba inadmisible, pue 

dentro de las funciones de un peajista o recolector no estaba la de 

guiar el tránsito de los vehículos, por lo que no puede considerarse 

que se haya trasladado a dicho empleado la guarda de la actividad 

peligrosa, porque ni material, ni intelectualmente, el vehículo 

salió de su espera de control.  Aunado a lo anterior, precisó que el 

protocolo del Consorcio Mar I, para el ingreso y salida de 

vehículos al frente de obra, no era aplicable a este caso, no sólo 

porque a la hora de ocurrencia de los hechos, el control no se 

llevaba a cabo, por no haber actividades de obra, sino porque 

además el vehículo se dirigía a las instalaciones de la 

concesionaria y no al frente de obra. 

 

Frente al segundo, señaló la funcionaria judicial que en razón de 

que el carril exclusivo para las motocicletas ubicado en el peaje 

no llega hasta el túnel, éstas una vez salían de dicho carril debían 

continuar su curso por el carril donde se iniciaba el ingreso a la 

vía, pues el pretender vincularse al carril por donde transitaban los 

vehículos que debían pagar el peaje, sería un error de 

manipulación de la actividad o una violación a la norma de 

tránsito, y por ende, resulta inadmisible el argumento consistente 

en que ésta invadió la vía del camión.  En cuanto a la ausencia de 

chaleco reflectivo, expuso que tal hecho no tenía la entidad para 

destruir la responsabilidad que afloraba en cabeza de la 

propietaria y conductor del vehículo.  Igualmente consideró que 

tampoco se había probado la maniobra de adelantamiento alegada 
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por la demandada, pues no se atisbaba en el video, ni se había 

acreditado con otro medio de prueba, así como el exceso de 

velocidad aducido. 

 

* Culpa exclusiva de la víctima: Indicó que si bien el tema de la 

asunción del riesgo por parte de la víctima al participar en la 

actividad peligrosa era tratado por alguna doctrina, en el caso sub 

examine no afloraba, bajo ninguna perspectiva, ninguna 

responsabilidad del señor ANDRÉS FELIPE HENAO 

BENJUMEA, sin que fuera suficiente el solo hecho de haberse 

transportado en la motocicleta como pasajero. 

 

*Hecho impredecible e irresistible: No se acreditó tal 

circunstancia en el plenario. 

 

Como consecuencia de lo anterior se procedió a la tasación del daño. 

 

Perjuicios Materiales, en su modalidad de lucro cesante. Se le reconoció 

únicamente a la progenitora, señora LUZ EDILIA BENJUMEA SÚAREZ, 

por ser a ésta a quien se le prestaba la ayuda económica por parte del señor 

HENAO BENJUMEA (Hecho noveno y estimación juramentada de 

perjuicios), así: 

 

Lucro Cesante Consolidado: La suma de $5.810.967, considerando el 

aporte de $250.000 mensuales que le daba a su madre como una ayuda 

económica para el sostenimiento del hogar, y el tiempo trascurrido entre el 

fallecimiento del joven HENAO BENJUMEA (octubre de 2018) y la fecha 

de la sentencia (julio de 2020), que indexados ascienden a la suma de 

$252.412. 
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Lucro Cesante Futuro: La suma de $50.179.481, considerando el referido 

aporte mensual, desde la presentación de la demanda, hasta la fecha 

probable de la señora BENJUMEA SÚAREZ y no hasta los 25 años como 

lo establece la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte Suprema 

de Justicia, por lo siguiente: 

 

* Se desconocería el criterio de reparación integral al que tienen 

derecho todas las víctimas, por demás injusto. 

 

*No se compadece con las especiales características del caso 

estudiado. 

 

*No puede el juez apartarse de la realidad en la cual imparte 

justicia y actualmente en Colombia y en el mundo 

contemporáneo, muchas costumbres han ido variando 

sustancialmente, una de ellas es la edad probable de abandono del 

hogar, pues en la actualidad no es tan certero que los hijos a la 

edad de los 25 años se independicen para formar un nuevo hogar 

o para cualquier otra finalidad, por el contrario, cada vez es más 

frecuente que los hijos superada dicha edad, permanezcan en el 

seno de su hogar, contribuyendo económicamente, en caso de 

estar laborando. 

 

*Hay suficientes elementos de convicción para afirmar que 

ANDRÉS FELIPE HENAO BENJUMEA, seguiría auxiliando 

económicamente a su madre, incluso aún después de los 25 años: 

Se trata de una familia con bajos ingresos económicos; la madre 

está dedicada por completo a las labores del hogar, tiene bajo nivel 

de escolaridad, por no decir que nulo, al igual que el padre, 

actividad que no cuenta con remuneración alguna; el padre se 
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dedica a la agricultura, oficio que tampoco es bien reconocido en 

el país; el lugar donde viven, en una vereda del corregimiento de 

San Cristóbal; la víctima contaba con la edad de 21 años, sin que 

hubiese conformado otro hogar, ni se acreditó que estuviera en 

una relación afectiva con interés de conformar un hogar por su 

propia cuenta.  

 

 Perjuicios extrapatrimoniales.  

 

Morales: Para cada uno de los progenitores, el monto equivalente a 

cien salarios mínimos legales mensuales vigentes y para la hermana 

la suma equivalente a setenta y cinco salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

Por último, consideró que no había ninguna causal que impidiera el 

cumplimiento del contrato de seguro celebrado entre SEGUROS 

GENERALES SURAMERINA S.A., por lo que consideró 

procedente ordenar el reembolso a la parte demandada del valor de la 

condena que sería impuesta. 

 

Con relación al llamamiento en garantía que hizo la citada 

aseguradora al señor LUIS ARLEY CANO CANO, pues el mismo 

tenía como fundamento su responsabilidad en el accidente, lo cual 

había quedado desvirtuado. 

 

 

1.5.   APELACIÓN Y ALEGACIONES EN SEGUNDA INSTANCIA. 
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Una vez proferida la sentencia, la parte demandada interpuso recurso de 

apelación en la misma audiencia, señalando los puntos concretos de reparo 

frente a la sentencia, en los siguientes términos: 

 

 Codemandados CONCRETOS ARGOS S.A. y CARLOS 

MARIO SUÁREZ GARZÓN (Minuto 01:46:19. 

AudienciaInstrucciónJuzgamientoParte2. AUDIOS REENVIADOS 

POR EL JUZGADO). 

 

- No se comparte el fundamento soportado en la diferencia de la 

estructura de los vehículos y en consecuencia, en la capacidad del 

daño que éstos podían ocasionar, por no ser en este caso un hecho 

preponderante, pues lo que había producido el accidente había 

sido la conducta del conductor LUIS ARLEY CANO CANO. 

 

- La afirmación del conductor del camión en su interrogatorio de no 

haber visto la moto, debe tenerse en cuenta, contextualizarla 

dentro de su versión, para efectos de indicar que sí tomó las 

medidas de precaución, pues entre el momento que mira por su 

retrovisor dicho vehículo no se encontraba ahí, pero desde que 

enciende la direccional, recibe la devuelta del peaje y reinicia su 

marcha, en esos segundos hace tránsito la moto. 

 

- En los folios 91 y 92 del expediente digital reposan unas fotos que 

dan cuenta de la forma como está diseñada la vía, y que, contrario 

a lo señalado por el Despacho, el conductor del camión era quien 

tenía una prelación a pesar de que fuera a girar, ya que la vía 

principal única, son los carriles por los que hay que pasar la caseta 

del peaje y por ende, la moto que pasa por un costado debe 
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reincorporarse a la vía principal, máxime si su pretensión era 

continuar en línea recta y si el carril por donde transitaba termina, 

cuando se acaba la separación en concreto que lo divide de la 

caseta. 

 

- En cuanto a la señal del tránsito a la que se alude en el proceso, 

manifiesta no estar de acuerdo, por cuanto no se requiere en este 

caso una señal expresa si se tiene en cuenta el diseño de la vía y 

la existencia de una obra a la que se accede, bajo todos los 

parámetros de legalidad, no concibiéndose el permiso de ésta sin 

acceso a la misma, más aún cuando se trata de una glorieta que no 

tienen señalización. 

 

- Respecto de la conducta del señor LUIS ARLEY, indica que éste 

realiza una maniobra para tratar de superar al camión, pues él 

debía estar atento a la maniobra de los vehículos que iban por la 

vía preferencial, debiendo detener la moto si era necesario. 

 

- Con relación a la guarda, indicó que era un hecho que el 

funcionario del peaje asume la función de bajar la palanca después 

de que el camión pase, queda cerrada para los demás vehículos. 

 

- Si bien de acuerdo con las normas de tránsito la moto podría no 

superar los 60 kilómetros por hora, pero de cara al punto del 

accidente y que en era en horas de la noche, y bajo la 

consideración de que conocía el sector y el ingreso de vehículos a 

la obra, si llevaba una velocidad excesiva. 

 

- Así las cosas, consideró que debía declararse la existencia de una 

causa extraña, o cuando menos, una reducción de la 
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indemnización por el hecho de este tercero en relación con la 

familia demandante. 

 

- No se comparte la forma como fue tratado el lucro cesante, pues 

para evitar disquisiciones la jurisprudencia ha señalado unos 

baremos dentro de los cuales debe tratarse este aspecto, en forma 

general, sin que se presentaran aspectos especialísimos que 

conllevaran a trato distinto (hijo único, madre discapacitada). 

 

- Lo pedido como lucro cesante no es tal, si se tiene en cuenta que 

el padre aportaba económicamente al hogar, presumiéndose que 

percibía cuando menos un salario mínimo, por lo que la familia 

debía subsistir con los dos salarios, y por ende, cada integrante 

tendría un costo para suplir sus gastos de $438.901, significándose 

que el aporte que supuestamente hacía la víctima, no podría 

considerarse como una pérdida, ya que realmente era un gasto y 

no una contribución. 

 

- En cuanto a los perjuicios morales indicó que debía tenerse en 

cuenta para su tasación la conducta del tercero. 

 

- Solicitó se confirmara la decisión en cuanto al llamamiento en 

garantía. 

 

 Codemandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. (Minuto 01:59:52. AudienciaInstrucciónJuzgamientoParte2. 

AUDIOS REENVIADOS POR EL JUZGADO). 

 

- Violación ley sustancial por aplicación indebida del artículo 2356 

del Código Civil. 
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- Violación ley sustancial al dejar de aplicar el artículo 64 y 2357 

del Código Civil, así como los artículos 51, 61, 73, 94 y otros del 

Código Nacional de Tránsito. 

 

- Apreciación indebida de los medios de prueba que acreditan la 

inexistencia de responsabilidad civil extracontractual por hecho 

de un tercero y por la culpa de la víctima materializada en la 

aceptación de riesgos. 

 

- Apreciación indebida de los medios de prueba al dar por probado 

el daño y su extensión sin estarlo. 

 

- No debió declararse la responsabilidad del asegurador. 

 

Ya en esta instancia, los apelantes, haciendo uso del traslado para 

alegar, realizaron las siguientes exposiciones: 

 

 Codemandados CONCRETOS ARGOS S.A. y CARLOS 

MARIO SUÁREZ GARZÓN (MEMORIAL DEL 8 DE 

OCTUBRE DE 2020). 

 

“ A) EN CUANTO A LA RESPONSABILIDAD.” 

   

- Expuso que la peligrosidad por la estructura del camión, al que se 

hace alusión en el fallo de primer grado, en el evento en concreto 

no había tenido un rol preponderante, y que había sido la conducta 

del conductor de la moto la determinante en la ocurrencia del 

accidente, al tratar de sobrepasar al camión en un sitio de la vía 

donde no tenía prelación. 
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- Destacó que el a quo había indiciado que según la versión del 

conductor del camión, éste no había visto la moto, pero que debía 

contextualizarse dicha narrativa para concluir que había tomado 

las medidas adecuadas, que cuando reinició la marcha y verificó 

por el retrovisor no había observado la moto, por cuanto no se 

encontraba en ese momento en esa parte de la vía, pero que entre 

esa verificación, el reinicio la marcha y la fijación de su mirada 

hacia adelante, es que la moto llega hasta ese punto e intenta 

rebasarlo.   

 

- Afirmó que de las fotos que reposaban en el proceso a folios 91 y 

92, se desprendía que por el diseño que tenía la vía, era el camión 

el que tenía prelación sobre cualquier otro vehículo; pues la moto 

transitaba por el costado derecho del peaje, por lo que luego tenía 

que buscar reincorporarse al carril único de la vía, máxime si 

pretendía continuar en línea recta a través del túnel, pues de ahí 

en adelante (desde la caseta del paje) no había más carril para las 

motos por lo que no podía concluirse que fuera el camión quien 

tuviera que detenerse sobre su vía para verificar que no viniera 

alguien que pretendiera incorporarse hacia su carril.   

 

- Reiteró que no se requerían señales de tránsito para el ingreso a la 

obra, pues al ésta cumplir con los protocolos y permisos de 

seguridad se entiende permitido el ingreso de los conductores por 

ese carril, único en ese sitio de la vía, ya que no puede pretenderse 

la existencia de una obra sin que tenga acceso a la misma; sumado 

a que por estar transitando el camión por la vía principal para 

ingresar a la obra no tenía que solicitar autorización o visualizar 

una señalización especial de tránsito para poder hacer el giro.  
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- Indicó que el conductor de la moto tuvo que haber visto con 

anterioridad al camión, por cuanto venía detrás de su recorrido, 

además de estar atento a las maniobras que el mismo realizara, 

máxime ante el conocimiento del lugar y la existencia de la obra, 

por ser él y su acompañante trabajadores de uno de los contratistas 

y estar enterados del constante ingreso de camiones. 

 

- Señaló que si bien existía comunicación de Consorcio donde 

aseveraba la inexistencia de ¨paleteros¨, lo cierto era que esa 

función, la asumía el funcionario peaje, situación que no había 

sido refutada, conforme fue explicado por el conductor de la 

demanda.  Es así que resultaba procedente aceptar que cuando el 

funcionario del peaje bajaba la palanca e inmovilizaba el tránsito 

de vehículos propiciaba que el camión pudiera ingresar en forma 

segura, y que dicha señal no había sido atendida por el conductor 

de la moto. 

     

- Afirmó que contrario a lo indicado por el Juzgado, la moto si iba 

a exceso de velocidad; precisando que de partirse de la norma del 

Código de Tránsito podía colegirse que no había; sin embargo, 

analizada de cara al sitio donde ocurrió el accidente, sí podría 

considerarse que dicho vehículo iba a una velocidad superior a la 

debida, aunado a su condición de trabajadores, conocedores de la 

vía y obra. 

 

“B.) LOS DAÑOS Y SU INDEBIDA CUANTIFICACIÓN” 

 

- Afirmó no compartir el análisis del lucro cesante efectuado por la 

Juez de primer grado, al considerar que no existía un medio de 

prueba que permitiera de manera certera y contundente colegir 
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que la madre de la víctima continuaría recibiendo ese ¨lucro¨ de 

manera indefinida hasta su vida probable, pues también aportaba 

para el hogar el padre y próximamente, también haría la otra hija. 

 

Aunado a lo anterior, indicó que era sabido que los hijos, en algún 

momento terminaban formando sus propios compromisos, bien  

de estudio, de inicio de negocios o de conformación de sus  

hogares, lo que descarga una ayuda indefinida para con sus 

padres; ahora, de aceptarse la ocurrencia de este hecho, tendría 

igualmente que admitirse que el padre y la otra hija también lo 

harían de la misma manera, por lo que el lucro que debía 

liquidarse sería otro diferente al reconocido, pero siendo incierto, 

como también lo sería el lucro que provenía del fallecido, no 

podría liquidarse hasta el tiempo máximo de supervivencia la 

madre.   

 

- Explicó que lo aportado al hogar por la víctima no constituía un 

lucro cesante, considerando que se trataba de una familia de cuatro 

integrantes que obtenía su manutención del ingreso de 1 SMLMV 

del padre y otro tanto del hijo, por lo que al dividir los 2 SMLMV 

entre los miembros del grupo familiar (4 integrantes) cada uno 

estaría recibiendo en promedio $438.000; lo que significa que el 

aporte realizado por el fallecido era interior a lo que realmente 

eran sus gastos, pues éste también disfrutaba de distintos servicios 

como eran alimentación, arreglo de ropa, habitación, servicios 

públicos, entre otros, por lo tanto lo que él suministraba era una 

retribución del costo de su propia supervivencia y no una ayuda 

extra a la madre que pudiera catalogarse como un verdadero lucro 

cesante, como sucede en los casos donde la persona desde otra 

ciudad u otro país envía dinero a su familia para ayudarle con sus 
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necesidades básicas, ya que de esta forma asume su propia 

supervivencia sin generar un costo al interior del hogar y a la vez 

auxilia a la familia.   

 

- Frente al tema de los daños morales, indica que debe tenerse en 

cuenta la conducta asumida por el conductor de la moto, así como 

su acompañante, quien sumía igualmente el riesgo bajo una 

conducción en la forma en que lo hacía su compañero, para  

determinar la procedencia o no del perjuicio, dado que esa 

participación influye directamente en la causación de éste, 

debiéndose valorar todos esos factores para declarar la causa 

extraña, o en su defecto, reducir la indemnización frente a la 

familia demandante.   

 

 

“C.) DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA”. 

 

Solicitó que en el evento de no ser reconocidos los argumentos 

anteriormente expuestos y decida el Honorable Tribunal 

confirmar total o parcialmente la decisión de instancia, se 

mantuviera incólume lo decidido en relación con la llamada en 

garantía, por estar obligada al reconocimiento en un 100% de los 

valores que fueron impuestos en la condena, toda vez que la póliza 

cuenta con amparo suficiente para que se asuma el valor en su 

totalidad sin que exista deducible pactado. 

 

 Codemandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. (MEMORIAL DEL 14 DE OCTUBRE DE 2020). 

 

- Aplicación indebida del artículo 2356 del Código Civil.   



 34 

 

Considerando que en el caso concreto no concurren los elementos 

necesarios para estructurar la responsabilidad jurídica establecida 

en la norma señalada, por concretarse la ausencia de culpa del 

conductor, como la causa extraña, materializada esta última en el 

hecho de un tercero y en el hecho de la víctima materializado en 

la aceptación de riesgos.   

 

Adicionalmente, arguye que no puede aplicarse al caso concreto 

la institución de actividades peligrosas, ya que la peligrosidad de 

la estructura del camión en que se funda el fallo, no explicaba la 

producción del resultado dañoso sino la conducta imprudente y 

violatoria de reglamentos de las víctimas.     

 

- Violación al dejar de aplicar artículo 64 del Código Civil.   

 

Afirmando que desconoció el Despacho de primera instancia que 

el accidente se había producido por hechos irresistibles que 

estructuran causa extraña, pues los presuntos daños sufridos por 

los demandantes tienen como causa única y eficiente el actuar 

negligente de un tercero y la propia víctima, lo que destruía el 

nexo de causalidad y exoneraba de responsabilidad a la parte 

resistente.   

 

- Se dejó de aplicar el artículo 55, 61, 73, 94 y otros del Código 

Nacional de Transito. 

 

Indicando que el Juzgador desconoció la aplicación de las 

referidas disposiciones de tránsito a la conducta imprudente que 

había desplegado el conductor de la motocicleta, y que con 
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claridad había violado las mismas, pues incluso, el resultado 

dañoso en este caso era consecuencia de la conducta culposa del 

motociclista, dada su imprudencia e impericia. 

 

Adicionalmente, resaltó que después de superar el peaje se 

terminaba el carril por el que circula la motocicleta, conservando 

la prelación el vehículo de propiedad de ARGOS que continuaba 

sobre el mismo, y que por tanto, era el señor LUIS ARLEY 

CANO quien había realizado un adelantamiento imprudente y 

temerario sobre dicho vehículo, cuando era su deber detener la 

marcha y no intentar sobrepasarlo sobre el lado derecho.   

 

Afirmó que bastaba observar el video y las fotografías obrantes a 

folios 91 y 92, para verificar que la maniobra se había realizado 

por la parte derecha del vehículo tipo camión, violando la  

prelación que éste tenía sobre la vía, sin tener en cuenta la señal 

direccional que llevaba encendida desde antes de cruzar el peaje.   

 

Así mismo, resaltó que el señor CANO CANO en su declaración 

había manifestado con claridad, al preguntársele por el Despacho 

si había observado el camión antes del accidente: “si como a 

cuatro metros cuando estaba quieto”; a la pregunta si hubiera 

podido hacer algo mejor para que no ocurriera el accidente, 

contestó: “no porque iba concentrado en mi vía hacia adelante”; y 

sobre la velocidad del camión, manifestó: “no sé porque estaba 

quieto”; en cuanto a la señal direccional en el vehículo, respondió: 

“no la tenía”; frente al momento en el que pierde la visibilidad, 

contesto: “cuando estoy pasando el resalto”; a la pregunta de la 

apoderada de SURAMERICANA, sobre si en el momento en el 

que estaba pasando el resalto, se encontraba adelantando, 
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respondió: “si lo estoy adelantando porque estoy pasando el 

último resalto para continuar mi vía…..” ; y a la pregunta 

consistente en si cuando pasa el resalto queda un único carril de 

circulación normal, contestó: “si, exactamente”   

     

- Violación por inaplicación del artículo 2357 del Código Civil.   

 

Estima que si el fallador no acogía las excepciones de inexistencia 

de responsabilidad y causa extraña,  debió aplicar la citada 

normativa, considerando la asunción del riesgo por parte de señor 

ANDRES FELIPE HENAO BENJUMEA, quien  conociéndolo, 

decidió libre y voluntariamente asumirlos al momento del evento. 

  

- Indebida apreciación de los medios de prueba que acreditan 

la excepción de inexistencia de responsabilidad civil 

extracontractual -hecho de un tercero.    

 

Considerando que había quedado acreditado que el resultado 

dañoso se había producido como consecuencia de la conducta 

imprudente y violatoria de reglamentos desplegada por LUIS 

ARLEY CANO CANO, conductor de la motocicleta de placas 

TQX 74E en la que se desplazaba ANDRÉS FELIPE HENAO 

BENJUMEA en calidad de acompañante, como se evidenciaba en 

el video y las fotografías, así como las declaraciones de ambos 

conductores permite soportar este yerro de la sentencia.   

 

- Indebida apreciación de los medios de prueba que acreditan 

la excepción de inexistencia de responsabilidad civil 

extracontractual por la culpa de la víctima materializada en 

la aceptación de riesgos.  



 37 

 

Igualmente afirmó que había quedado acreditado con la prueba 

documental y testimonial, que el señor ANDRÉS FELIPE 

HENAO BENJUMEA subió y permaneció libre y 

voluntariamente en el vehículo tipo moto conducido por LUIS 

ARLEY CANO CANO, y aun cuando pudo percatarse de que el 

conductor de la motocicleta emprendía una temeraria e 

imprudente maniobra de adelantamiento.  

 

- Indebidamente apreciación los medios de prueba que le 

permitieron dar por probado la existencia del daño y su 

extensión,  sin estarlo.   

   

Expuso que frente al lucro cesante no habían medios de prueba 

que permitieran establecer con certeza que se produjo una 

supresión efectiva de un beneficio económico para la madre de la 

víctima, en el monto y durante el periodo indemnizable 

establecido en la sentencia.     

 

El fallador omitió considerar que las otras hijas y el cónyuge 

también tenían obligación alimentaria con la madre y esposa y el 

criterio de la necesidad de ese eventual ingreso durante toda la 

vida probable de la madre; que normalmente se adquieren 

obligaciones propias a la edad de 25 años; y  se equivoca en la 

determinación del periodo indemnizable establecido como 

parámetro para calcular el rubro de lucro cesante. 

   

Igualmente, afirma que se omitió considerar que el ingreso que 

aportaba la víctima también era en contraprestación de los 

servicios que la madre como ama de casa le prestaba al interior 



 38 

del hogar,  y que en consecuencia no eran verdaderos ingresos 

para la madre, sino dineros que invertía el occiso en su propia 

subsistencia.   

 

Respecto al daño moral, señaló que consideraba el monto tasado 

por el fallador gravoso y excesivo, ya que la indemnización por 

este rubro debía ser simbólica y por unos montos que atiendan a 

criterios de economía del derecho, y no exclusivamente a baremos 

jurisprudenciales.    

 

- Yerra el fallador al violar de manera directa la ley sustancial, 

al declarar la responsabilidad contractual del asegurador.   

 

Arguyendo que el fallador aplica indebidamente el artículo 1133 

del Código de Comercio, pues no podía estimar la pretensión de 

responsabilidad contractual que implica la acción directa, en 

razón a que en el caso concreto no concurrían los elementos para 

estructurar responsabilidad jurídica en cabeza del asegurado.      

 

 

2.0.  C O N S I D E R A C I O N E S. 

 

 

El Despacho advierte que el proceso no presenta causales de nulidad, lo que 

aunado a que se tiene competencia en segunda instancia, permite la emisión 

de esta sentencia de fondo. 

 

Se acota igualmente que esta decisión se adopta por escrito, previos los 

traslados de rigor a las partes, en virtud de lo establecido en el artículo 14 
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del Decreto 806 de 2020, aplicable tanto a los procesos que venían en curso 

como a los expresamente cobijados por la vigencia de esta norma. 

 

 

2.1.  CASO CONCRETO. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

 

De cara a la limitación de la competencia contemplada en el artículo 328 

del Código General del Proceso, y sintetizando los reparos planteados por 

la parte apelante frente a la decisión de primer grado, sustentados ante esta 

Corporación se tiene que los problemas jurídicos a resolverse en esta 

instancia se enmarcan de la siguiente manera: 

 

1. Verificar el régimen de responsabilidad aplicable, esto es, si es culpa 

presunta o probada, según se atienda o no a la neutralización de 

culpas en razón de la colisión de actividades peligrosas con 

aplicación de la teoría de la asunción del riesgo. 

 

2. Según se determine el régimen aplicable, deberá comprobarse el 

elemento culpa y/o nexo causal. 

 

3. De colegirse la existencia de responsabilidad total en cabeza del 

conductor y la sociedad propietaria del vehículo, deberá establecerse 

la procedencia del reconocimiento del lucro cesante (consolidado y 

futuro) pretendido y revisarse la tasación de éste, de ser el caso, y de 

los morales; y de concluirse la concurrencia de culpas, deberá 

determinarse el porcentaje de participación de cada uno de los 

involucrados en el accidente.   

 



 40 

Así las cosas, procederá este cuerpo colegiado a resolver los problemas 

jurídicos en la forma anteriormente planteada, para efectos de un orden 

secuencial y lógico en relación con el ataque vertical formulado por los 

codemandados. Veamos: 

 

1. Régimen de responsabilidad aplicable. 

 

En este caso es claro y no discutido que se presenta el evento de la 

responsabilidad civil extracontractual, concretamente por o derivada del 

ejercicio de las denominadas actividades peligrosas como es la conducción 

de vehículo; sin embargo, ante la colisión de dichas actividades, se 

cuestiona por los apelantes que se haya aplicado por la juez de primer grado, 

la culpa presunta y sólo respecto del conductor del camión (parte 

demandada).  

 

Dicha posición fue fundamentada en que si bien habían estado involucrados 

dos vehículos en el accidente, esto es, el camión de placas WCN 868 y la 

motocicleta de placas TQX 74E, el joven ANDRÉS FELIPE HENAO 

BENJUMEA, se desplazaba en ésta última como acompañante, pasajero o 

“parrillero”, quien falleció en dicho suceso y en razón de lo cual se solicita 

el reconocimiento de perjuicios; y que no era procedente acoger la teoría 

aducida por la parte demandada, consistente en que quien participa de 

actividades peligrosas de manera voluntaria, como quien decide subirse a 

un vehículo en calidad de pasajero, asume el riesgo que dicha actividad 

entraña, puesto que ello no se presentaba de manera indefectible en todos 

los casos, sino que le imponía al funcionario judicial la obligación de 

examinar todas y cada una de las circunstancias que habían rodeado el 

accidente, con el fin de desentrañar el grado de responsabilidad tanto del 

conductor del camión, como del conductor de la motocicleta, así como de 

quien iba ocupando la calidad de pasajero, ya que mientras no hubiese culpa 
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de la víctima, la aceptación del riesgo no podía considerarse como una 

causal de exoneración de responsabilidad del agente que causó el daño. 

 

Ahora, de cualquier manera añadió que acorde a lo planteado por la 

jurisprudencia lo que debía analizarse, para la graduación de las culpas en 

presencia de actividades peligrosas concurrentes, como se había indicado, 

era la conducta del autor y de la víctima para establecer su incidencia en el 

daño y como consecuencia de ello, su responsabilidad; las particularidades 

en que había el ocurrido el hecho (condiciones de modo, tiempo y lugar) y 

la equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes, grado 

o magnitud de riesgo.  

 

Bajo tales consideraciones, estima esta Corporación que la posición 

adoptada por el Despacho de primera instancia, con relación a la aplicación 

del régimen de culpa presunta, es acertada, pues la teoría de la asunción del 

riesgo ha sido aceptada jurisprudencialmente, pero bajo la consideración de 

que la víctima “pasajero” conozca anticipadamente la conducta que va 

desarrollar el agente o autor de un hecho y que ésta le puede generar de 

manera muy probable un riesgo a su integridad, y aun así, de manera 

consciente y voluntaria acepta asumirlo. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, al examinar un caso en el que una 

persona aceptó subir a un vehículo en calidad de pasajero, aun conociendo 

el estado de alicoramiento del mismo, estimó que no era dable la aplicación 

de la referida teoría, no sólo porque aquél también estaba bajo los efectos 

del alcohol, lo que le impedía valorar de manera razonable la dimensión del 

peligro, sino porque, desconocía que el conductor iba a exceder la 

velocidad.  En palabras de la citada Corporación1: 

                                                 
1 Sentencia del 27 de noviembre de 2013. 
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“De esta manera, la autopuesta en peligro pregonada en la demanda, 

con fundamento en la cual se afirma la imposibilidad de imputar al 

procesado el resultado lesivo, no se configura por cuanto está ausente 

un presupuesto esencial de dicha figura jurídica, a saber, la 

capacidad plena de la víctima de entender el alcance del riesgo.   

   

Lo anterior por cuanto Efraín  Paniagua, según lo declarado en el 

proceso, no tenía la capacidad de discernir sobre el riesgo y el posible 

resultado del mismo, dado que también se encontraba en estado de 

alicoramiento13, situación que, a no dudarlo, le impedía valorar en 

toda su dimensión el peligro de abordar el vehículo dirigido por el 

procesado puesto que tenía sensiblemente disminuidas sus facultades 

intelectivas. 

  

 De otra parte, el resultado lesivo debe ser consecuencia del riesgo 

aceptado y no de acciones adicionales no consideradas ex ante por la 

víctima, como ocurrió en este evento, donde CORREA GIRALDO, 

además de conducir bajo el influjo del alcohol, lo hizo con exceso de 

velocidad, circunstancia no conocida con antelación por la víctima y 

respecto de la cual no puede pregonarse que haya asumido el riesgo.” 

 

Es decir, que el hecho de que la víctima sea conocedora del riesgo que 

implica la actividad peligrosa, en este caso la conducción de un vehículo, 

no conlleva por si solo a que ello la ponga en el mismo rango del conductor 

de dicho automotor, pues la asunción solo ha sido aceptada respecto del 

riesgo que excede las condiciones normales o propios de determinada 

actividad, aun cuando ésta sea considerada o catalogada como peligrosa y 

que haya sido conocida  y aceptada por la víctima, como se indicó, de 

manera anticipada, esto es, antes de su ejecución. 

 

Y es precisamente, por esta razón que la jurisprudencia, en casos semejantes 

ha impuesto al operador jurídico, a pesar de guiarse por la culpa presunta 

aplicable al conductor respecto de la víctima, como en este caso, que se 

examine la conducta de cada uno de los participantes en el hecho, no sólo 

para establecer si en el mismo medió culpa de ésta, sino para, en caso 

afirmativo, verificar el grado o incidencia de la misma en el resultado, en 

https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/pe/b1dic2013/36842(27-11-13).doc#footnote13
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atención a la concurrencia de culpas o en su defecto, para considerar la 

aplicación de la teoría de asunción del riesgo, de verificarse que la 

consecuencia generada tuvo como causa única la culpa de la víctima, dando 

paso al surgimiento de una causa extraña, consistente en la culpa exclusiva 

de la víctima, por verificarse el conocimiento previo y pleno del riesgo 

propio y adicional y su aceptación consciente y voluntaria. 

 

Por tanto, resulta procedente examinar la conducta de todos los 

intervinientes en el accidente de cara al acervo probatorio, esto es, 

conductor del camión, conductor de la moto y pasajero (víctima), bajo el 

régimen de la culpa probada, como se hizo en primera instancia, para luego 

establecer las consecuencias que pueden derivarse de las mismas, conforme 

lo explicado. 

 

2. Elemento culpa y/o nexo causal. 

 

Si bien quedó establecido que se aplicaría al caso concreto el régimen de 

culpa presunta respecto del conductor del camión (demandado), también lo 

es, que se indicó que ello no era óbice para analizar la conducta de los demás 

para efectos de establecer su culpa o incidencia en la ocurrencia del hecho, 

lo que procede a realizarse en los siguientes términos: 

 

 Señor LUIS ARLEY CANO CANO. En su calidad de conductor de 

la motocicleta de placas TQX 74E, se le endilgaron por la parte 

demandada múltiples conductas u omisiones que consideran 

conllevaron a la ocurrencia del accidente e incluso fueron la causa 

determinante del mismo.  Veamos: 
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- El desconocimiento de la prelación vial.  Arguye la parte 

demanda que de acuerdo con el diseño de la vía en el lugar en que 

ocurrieron los hechos, quien llevaba la prelación vial, era el 

camión de la demandada y no la motocicleta, lo que en 

consecuencia la obligaba a detenerse y esperar que aquél realizara 

el giro a la derecha. 

 

Fundamenta esta posición la parte resistente en el hecho de que al 

tratarse específica de un peaje y una vía de ingreso a una obra o a 

las oficinas del consorcio que las realiza, la motocicleta debió 

atravesar el peaje por el carril exclusivo destinado para este tipo 

de vehículos, mientras que el camión lo hacía por el carril 

principal de la vía, por donde circulan los automotores que deben 

cancelar la tarifa para continuar con su recorrido; que una vez la 

motocicleta sale de dicho carril, el cual termina una vez finaliza 

la separación en cemento entre dicho carril y la vía principal, el 

biciclo debe reintegrarse a esta vía, para continuar su recorrido; y 

que ello le implica la verificación de la presencia o no de otro 

vehículo que se desplace por la principal, y de ser el caso aguardar 

para ingresar a la misma, pues aquél es, como se indicó lleva 

prelación, máxime en el caso bajo estudio, donde el camión que 

tenía la prelación estaba realizando un giro a la derecha. 

 

La Juez de primer grado, contrario a lo argüido por los 

demandados, estimó que era la motocicleta quien llevaba la 

prelación en la vía, ya que era el vehículo que iba a continuar su 

recorrido en línea recta, y no el camión quien pretendía realizar la 

maniobra de giro; y que a pesar de que en el momento del impacto 

la motocicleta ya había abandonado el carril exclusivo destinado 

en el peaje para ella, como este no continuaba hasta el túnel que 
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era el lugar por donde iba a continuar dicho vehículo, se veía 

obligado a continuar por ese lugar de la vía, ya que pretender 

reincorporarse a la vía por donde circulaban los demás vehículos 

era un acto de imprudencia o un defecto en el ejercicio de la 

actividad. 

 

Así las cosas, verificado el informe de tránsito o croquis, puede 

evidenciarse, que tal como lo arguye la parte demandada, la 

prelación en este caso era del camión de placas WCN 868, 

conducido por el señor CARLOS MARIO SUÁREZ GARZÓN, 

propiedad de la sociedad CONCRETOS ARGOS S.A., conforme 

pasa a explicarse: 

 

Dado que en Colombia no está establecido que las motocicletas 

deban cancelar la tarifa impuesta en los peajes para los vehículos 

que circular por las carreteras del territorio nacional, se ha 

diseñado en todos los peajes, un carril exclusivo para dichos 

biciclos que atraviesa completamente la caseta o casetas ubicadas 

para el cobro de dicha tarifa o impuesto, ubicado al costado 

derecho de la vía y que es separado de la vía principal con una 

división en cemento de algunos centímetros de alto, lo cual 

implica que una vez inicie dicha separación, la motocicleta debe 

abandonar la vía principal por donde viene circulando para tomar 

el carril exclusivo, atravesar el peaje y, una vez se termine dicho 

carril, debe reincorporarse de nuevo a la vía principal. 

 

Lo anterior en armonía con lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 96 del Código Nacional de Tránsito que contempla: 

 

“Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas específicas: 
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1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en 

los artículos 60 y 68 del Presente Código.” 

 

 

Por su parte el precepto 60 del mismo compendio normativo, 

señala: 

 

“Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus 

respectivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y 

atravesarlos solamente para efectuar maniobras de adelantamiento 

o de cruce.” (Resalto intencional). 

 

Es que aceptar la posición del Despacho de primer grado con 

relación a la trayectoria de la motocicleta una vez abandone el 

carril exclusivo destinado para atravesar el peaje, implica admitir 

que la misma podría continuar circulando por la berma, esto es, la 

franja longitudinal pavimentada o afirmada, contigua a la calzada, 

lo cual está prohibido por las disposiciones de tránsito e incluso 

genera sanción o multa, conforme se establece en el artículo 131, 

D.5., que reza: 

 

“D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos 

legales diarios vigentes, el conductor de un vehículo automotor que incurra 

en cualquiera de las siguientes infracciones:” 

 

“…” 

 

“D.5. Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías peatonales, 

separadores, bermas, demarcaciones de canalización, zonas verdes o vías 

especiales para vehículos no motorizados. En el caso de motocicletas se 

procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o 

la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los 

artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr001.html#60
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr001.html#68
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#135
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#136
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Así las cosas, correspondía al conductor de la motocicleta 

detenerse una vez terminara de recorrer el carril exclusivo para 

dichos vehículos, detenerse ante la presencia de un automotor en 

la vía principal, máxime cuando éste estaba inicialmente detenido 

y luego realizando la maniobra de giro a la derecha, lo que 

implicaba la imposibilidad de reincorporarse a la vía principal, 

más aún cuando el camión, como quedó acreditado con el video 

aportado al plenario, encendió la luz direccional indicando el 

sentido en el cual iba a realizar el giro.  Véase que el demandante 

reconoce en su interrogatorio tales aspectos, cuando dijo que si 

había visto al camión estacionado y aunque niega que tuviera 

direcciónales puestas o encendidas, es lo cierto que el vídeo 

obrante en el expediente da cuenta de que ello era así, que el 

camión si tenía las direccionales encendidas cuando estuvo 

estacionado antes de girar a la derecha y al realizar el giro. 

 

- Omisión en el porte del chaleco. A lo anterior, se suma la 

violación a la disposición normativa contemplada en el inciso 3° 

del artículo 94 del Código Nacional de Tránsito, que establece: 

 

“Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben 

vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser 

visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día 

siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasa (Subrayas y negrillas fuera 

del texto). 

 

Pues si bien puede considerarse que no fue la causa determinante 

del accidente, como lo señaló la funcionaria en primera instancia, 

dada la hora del accidente (6:26 y 7:11 P.M.), y la poca visibilidad 

del lugar, pudo generar que el conductor del camión no alcanzara 
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a visualizarlo como afirmó en su interrogatorio, lo que 

eventualmente hubiese podido evitar el fatídico accidente. 

 

- Exceso de velocidad. Igualmente, arguyó la parte demandada que 

el motociclista excedía la velocidad para el momento del 

accidente, precisando que no el límite establecido por la norma de 

tránsito como lo entendió la a quo, sino que superaba  el que una 

persona prudente en las condiciones de visibilidad y dado el 

ingreso de vehículos en el lugar que se produjo el accidente, 

hubiese manejado, máxime que dicho conductor conocía de la 

obra y por ende de la vía de ingreso a la misma. 

 

Ahora si bien no se advierte en el video arrimado al proceso tal 

circunstancia, ni en el informe del tránsito se estableció alguna 

huella de frenado que permita colegir tal circunstancia, si puede 

evidenciarse en el video que el conductor de la motocicleta no 

disminuyó la velocidad que llevaba no obstante la maniobra del 

camión, ni mucho menos que hubiese tratado de esquivarlo, 

aunado a la forma como impactó y el resultado, circunstancias que 

pueden conllevar a dar credibilidad a este argumento.  Repárese 

con el video que a pesar de que el camión estuvo estacionado 

brevemente con las direccionales puestas y luego giró a la 

derecha, despacio, con dichas direccionales activadas, el 

conductor de la moto no toma ninguna medida al respecto que 

pudiera haber evitado el hecho dañoso, y por el contrario, se 

observa que continua en su marcha y, ya girando el camión lo 

impacta él en parte derecha con su moto, con los resultado 

conocidos. 
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De todo lo anterior, puede colegirse que efectivamente el conductor de la 

motocicleta, señor LUIS ARLEY CANO CANO, realizó una maniobra 

imprudente al continuar su marcha, sin realizar el pare o la detención del 

vehículo ante la falta de prelación de la vía, desatendiendo la norma de 

tránsito que le exige transitar por el carril demarcado y por ende, que le 

imponía la obligación de reintegrarse a la vía principal, una vez abandonara 

el carril exclusivo de las motocicletas, lo que sumada a las circunstancias 

de imprudencia y violación de las demás normas de tránsito permite 

concluir que su conducta fue la causa determinante del resultado no 

deseado; sin que la conducta del conductor del camión se aviste con 

incidencia causal en el resultado.  

 

 Señor ANDRÉS FELIPE HENAO BENJUMEA. Quien ostentaba 

la calidad de pasajero de la motocicleta y resultó fallecido en el 

accidente, respecto de quien se aduce la teoría de asunción del riesgo,  

de acuerdo al estudio realizado frente a la conducta del señor CANO 

CANO, y verificado el acervo probatorio, no se acreditó que el 

mismo conociera de manera anticipada que dicho conductor ejercería 

dicha actividad de manera imprudente y con violación a las normas 

de tránsito, requisito que sine qua non, no puede darse paso a la 

aplicación de las consecuencias que señala dicha teoría, según lo ha 

señalado la jurisprudencia. 

 

Es decir, en este asunto no se demostró que la víctima fuera 

conocedor de la forma en que el señor CANO CANO realizaría la 

conducción de su motocicleta, o por lo menos que fuese habitual en 

él esa forma de hacerlo, para afirmar, como consecuencia de ello que 

era consciente del riesgo que tales elementos adicionales podrían 

conllevar de trasladarse como pasajero y que aun así aceptara hacerlo.  
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En consecuencia, no puede considerarse que la conducta del señor HENAO 

BENJUMEA haya sido culposa o que haya contribuido a la ocurrencia del 

hecho. 

 

 Señor CARLOS MARIO SÚAREZ GARZÓN. Conductor del 

camión propiedad de la codemandada CONCRETOS ARGOS S.A. 

de placas WCN 868, tal como se indicó por la juez de primera 

instancia, debía verificarse el rompimiento del nexo causal por 

una causa extraña, para la exoneración de su responsabilidad en el 

accidente, lo que estimó no se había probado. 

 

Sin embargo, esta Corporación, de acuerdo con las acotaciones antes 

realizadas, disiente de dicha posición, y por lo contrario, considera 

que en el caso bajo estudio, se produjo dicho rompimiento por el 

hecho de un tercero, específicamente del señor LUIS ARLEY 

CANO CANO, por la conducción imprudente y con violación a las 

normas de tránsito de la motocicleta en la cual iba como pasajero el 

joven ANDRÉS FELIPE, como reiteradamente se ha señalado, 

siendo tal hecho impredecible e irresistible para el mencionado 

codemandado, situación que lo exonera de responsabilidad del 

accidente ocurrido y por ende, del fallecimiento del citado pasajero. 

 

Así las cosas, resulta inocuo el examinar las otras circunstancias alegadas 

respecto del empleado del peaje, así como la concurrencia de culpas y 

graduación de las mismas, y existencia y tasación de perjuicios, pues del 

análisis realizado por esta Colegiatura, las pretensiones de la demanda están 

llamadas a fracasar. 
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Acorde con lo anterior, también resulta innecesario pronunciarse frente a la 

relación derivada de los llamamientos efectuados en este asunto. 

 

 

4.0. CONCLUSIONES. 

 

 

Como corolario de las argumentaciones antes desarrolladas, se 

REVOCARÁ en su totalidad la sentencia proferida por el JUZGADO 

TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, en audiencia iniciada el 

7 de julio de 2020 y finiquitada el 8 del mismo mes y año, para en su lugar, 

DENEGAR la totalidad de las pretensiones, ante el rompimiento del nexo 

causal por el hecho de un tercero. 

 

COSTAS. Se condenará a la parte demandante a pagar las costas de ambas 

instancias, al tenor delo establecido en el numeral 4° del artículo 365 del 

Código General del Proceso. 

 

Como decisión de ponente, se fija como agencias en derecho la suma 

equivalente a DOS SALARIO SMLMV, esto es, UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 

($1.817.052), acorde con lo establecido en el Acuerdo  PSAA16-10554, 

artículo 5°, numeral 1°. 

 

 

5.0.  D E C I S I Ó N 
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Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MEDELLÍN, SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL, administrando 

justicia, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley  

 

 

F A L L A: 

 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el JUZGADO TRECE 

CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, en audiencia iniciada el 7 de 

julio de 2020 y finiquitada el 8 del mismo mes y año dentro del presente 

asunto VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual, promovido 

por los señores HÉCTOR FABIO HENAO FRANCO y LUZ EDILIA 

BENJUMEA SÚAREZ, en nombre propio y en representación de su hija 

menor GISELA HENAO BENJUMEA. 

 

SEGUNDO: En su lugar, SE DENIEGAN la totalidad de las pretensiones 

invocadas en la demanda, por rompimiento del nexo causal en razón del 

hecho de un tercero. 

 

TERCERO: Se condena a la parte demandante a pagar las costas causadas 

en ambas instancias.  

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma equivalente a DOS 

SALARIO SMLMV, esto es, UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS ($1.817.052), acorde con 

lo establecido en el Acuerdo  PSAA16-10554, artículo 5°, numeral 1°. 
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QUINTO: Ejecutoriada la presente decisión, devuélvase el expediente a su 

lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 

 

 

Los Magistrados, 

 

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 
 

 

 
 
 

 
JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 
Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 

Con salvamento de voto 
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